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TC ABSTRACT 

I. Basic Project Data 

▪ Country/Region: REGIONAL/IDB 
▪ TC Name: Inclusive Circular Economy in the Pacific Alliance 
▪ TC Number: RG-T3775 
▪ Team Leader/Members: STURZENEGGER, GERMAN (INE/WSA) Team Leader; 

RIHM SILVA, JUAN ALFREDO (INE/WSA) Alternate Team 
Leader; CORREAL SARMIENTO, MAGDA CAROLINA 
(INE/WSA); JIMENEZ DE ARECHAGA, MARIA DEL PILAR 
(LEG/SGO); PAEZ RUBIO, TANIA (INE/WSA); BASANI, 
MARCELLO (INE/WSA); CHAMPI TICONA, DIANA CARLA 
(INE/WSA); ESPINOLA LOPEZ, NATALIA ELIZABETH 
(INE/WSA); CARLOS GUIZA (INE/WSA) 

▪ Taxonomy: Client Support 
▪ Number and name of operation supported by 

the TC: 
N/A 

▪ Date of TC Abstract: 13 Aug 2020 
▪ Beneficiary: Colombia, Perú y Chile 
▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ IDB funding requested: US$500,000.00 
▪ Local counterpart funding: US$88,000.00 (In Kind) 
▪ Disbursement period: 24 months 
▪ Types of consultants: Individuals; Firms 
▪ Prepared by Unit: INE/WSA - Water & Sanitation 
▪ Unit of Disbursement Responsibility: INE - Infrastructure and Energy Sector 
▪ TC included in Country Strategy (y/n): 
 
▪ TC included in CPD (y/n): 

No 
 
No 

▪ Alignment to the Update to the Institutional 
Strategy 2010-2020: 

Social inclusion and equality ; Productivity and innovation ; 
Environmental sustainability 

  

II. Objective and Justification 

2.1 The general objective of this Technical Cooperation (TC) is to finance the design and 
implementation of policies and projects of inclusive circular economy in The Pacific 
Alliance (PA) that facilitate a fair transition towards circular models of municipal solid 
waste management (SWM). Specific objectives include: i) supporting national, sub-
national and municipal governments of the PA in the design and implementation of 
policies and projects of circular economy with an inclusive approach; ii) increasing 
recycling levels at the national and municipal levels; and iii) improving the quality of life 
of grassroots recyclers by facilitating their integration into formal management 
schemes of SWM. The operation will prioritize the countries of The Pacific Alliance 
(PA), specifically Chile, Colombia and Peru, as action areas. This TC gives continuity 
to the work carried out under operations RG-G1010 and RG-T2699, through which, in 
the framework of the Regional Initiative for Inclusive Recycling (IRR), today Latitud R, 
support was given to the design and implementation of projects that contribute to the 
development of inclusive recycling systems in LAC, seeking to improve the quality of 
life of grassroots recyclers and increasing recycling levels in the region. 

2.2 En el año 2011, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de su División 
de Agua y Saneamiento (INE/WSA) y en coordinación con la Fundación AVINA, la 
Red Latinoamericana de Recicladores (Red LACRE), Coca-Cola América Latina y 
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PepsiCo Latinoamérica, lanzó la IRR como la primera plataforma orientada a mejorar 
la situación socioeconómica de los recicladores de base, facilitar su acceso al 
mercado formal del reciclaje y fomentar el desarrollo de políticas públicas de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (GIRS) con inclusión. Este año, los socios de la IRR 
elaboraron un plan de trabajo y comunicación que transformó la IRR en una 
plataforma de socios denominada Latitud R, la cual pondrá foco en acelerar políticas y 
proyectos de economía circular inclusiva.   

2.3 Complementariamente, el Banco, a través de INE/WSA, viene manteniendo diálogos 
de política con los Ministerios de Ambiente de Chile, Perú y Colombia, con el objeto 
de avanzar una agenda de economía circular, reciclaje y gestión sostenible de 
plásticos, en línea con la Declaración Presidencial en esta materia. Las reformas 
legislativas y regulatorias introducidas por los tres países, así como las estrategias 
nacionales y hojas de ruta en materia de economía circular que han desarrollado o 
vienen desarrollando, requieren de apoyo para su activación e implementación. Los 
tres países solicitaron al Banco recursos de cooperación técnica no reembolsable con 
el objeto de acelerar estas agendas a nivel nacional. En el caso de Colombia, para: i) 
el desarrollo de un anteproyecto de ley de economía circular que incluya todo el 
andamiaje de instrumentos económicos asociados ; ii) el desarrollo de un sistema 
nacional de información sobre economía circular; iii) el desarrollo de acuerdos 
circulares con ciudades costeras del país; y iv) el desarrollo de guías financieras para 
proyectos de economía circular. En el caso de Chile, para: i) el desarrollo de un 
estudio sobre productos prioritarios sujetos a regulaciones de responsabilidad 
extendida del productor (materiales utilizados en la industria pesquera, medicamentos 
vencidos, entre otros potenciales); apoyo en la implementación de la estrategia 
nacional de gestión de residuos orgánicos; ii) apoyo en la implementación de la 
estrategia nacional de gestión de residuos orgánicos; y ii) apoyo al programa de 
Comunas Circulares. En el caso de Perú, para: i) el desarrollo de directrices 
financieras para los municipios en torno a la prestación de servicios de gestión de 
residuos sólidos; ii) el desarrollo de corredores de reciclaje en regiones de bajos 
ingresos; iii) el desarrollo de un censo nacional de recicladores; y iv) el desarrollo de 
normas en torno a la biodegradabilidad de los materiales. 

III. Description of Activities and Outputs 

3.1 Component I: Apoyo de política en materia de economía circular. Este 
componente financiaría el apoyo a los Ministerios de Ambiente de Chile, Perú y 
Colombia en el diseño y desarrollo de proyectos e instrumentos de política que 
permitan acelerar la agenda de economía circular en estos tres países siguiendo un 
enfoque de inclusividad. Este componente sería ejecutado por el Banco a través de 
INE/WSA. 

3.2 Component II: Apoyo a plataforma Latitud R. Este componente tiene como objetivo 
financiar proyectos que apoyen el establecimiento/fortalecimiento de sistemas 
públicos de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos que incorporen a los 
recicladores de base.  

3.3 Component III: Apoyo operativo. Administración / Evaluación intermedia y final / 
Auditoria 

IV. Budget 

Indicative Budget 

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding 
Apoyo de política en 
materia de economía 
circular 

US$250,000.00 US$0.00 US$250,000.00 
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Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding 
Apoyo a plataforma 
Latitud R US$215,000.00 US$0.00 US$215,000.00 

Apoyo operativo US$35,000.00 US$88,000.00 US$123,000.00 
Total US$500,000.00 US$88,000.00 US$588,000.00 

V. Executing Agency and Execution Structure 

5.1 Las actividades financiadas por la presente CT serán ejecutadas por el BID, a través 
de INE/WSA (Componente 1) y por la Fundación AVINA (Componente 2) mediante la 
formalización de un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable.  

5.2 Fundación AVINA ha trabajado previamente como ejecutor de proyectos del Banco en 
temas de Reciclaje Inclusivo  y forma parte de los socios fundadores de la IRR. 
Fundación AVINA es una entidad sin ánimo de lucro con amplia experiencia en áreas 
de trabajo con recicladores de base en ALC en aspectos como la implementación de 
proyectos de apoyo a organizaciones de recicladores, el desarrollo de políticas 
públicas orientadas a promover el Reciclaje Inclusivo, la promoción y fortalecimiento 
de asociaciones o redes de recicladores, el aprendizaje de pares y la participación 
profesional de los recicladores de base en los sistemas de GIRS. Adicionalmente, 
Fundación AVINA posee capacidad para apalancar recursos y cuenta con apoyo de 
sectores empresariales, instituciones gubernamentales e internacionales. Fundación 
AVINA ha demostrado tener capacidad de gestión técnica y administrativa. 

5.3 Para la gestión de los recursos BID, Fundación AVINA conformará una Unidad 
Ejecutora Regional que supervisará la ejecución del proyecto. La misma contará con 
un Director Ejecutivo, un responsable administrativo financiero y un responsable 
técnico. Fundación AVINA firmará convenios con sus oficinas locales para el 
seguimiento del proyecto y efectivizar pagos a nivel local, transfiriendo los fondos 
necesarios para el pago de compromisos aprobados por el Banco. Fundación AVINA 
será responsable de asegurar que sus oficinas locales aplican las políticas del Banco 
correspondientes. Se espera que algunas actividades se implementan como 
subproyectos a través de firmas de convenios con organizaciones locales (que 
funcionarían como subejecutores). Fundación AVINA será responsable de asegurar el 
cumplimiento de las políticas del Banco en el marco de estos convenios. Será 
condición de primer desembolso la aprobación por parte del Banco de un Reglamento 
Operativo (RO), el cual contendrá como anexo un modelo de convenio con 
potenciales subejecutores. 

VI. Project Risks and Issues 

6.1 En el marco de la pandemia asociada al COVID-19, algunas actividades presenciales, 
como capacitaciones y talleres de planificación, deberán realizarse de manera virtual. 
Para ello, se garantizará que los términos de referencia de los consultores 
individuales y/o firmas a contratar anticipen estas disposiciones. Por otro lado, de 
acuerdo con las lecciones aprendidas en la primera y segunda fase de la IRR, uno de 
los riesgos es la potencial demora en la ejecución de las actividades dada la 
interacción con organizaciones de recicladores de base. La mayoría de estas 
organizaciones cuentan con bajas capacidades de gestión, lo cual puede demorar la 
ejecución de actividades. Este riesgo se mitigará mediante la coordinación estrecha 
con las organizaciones de recicladores sobre la necesidad de cumplir con los 
cronogramas de ejecución pautados. 

VII. Environmental and Social Classification 

7.1 The ESG classification for this operation is "C". 


